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ANGOL, 22/08/2024
AUTORIZACION N°0753
VISTOS:

a) La facultad que me confiere la Ley N.° 18.695 de 1988, Orgénica Constitucional
de Municipalidades;

b) La Ley N.° 19.886 de 2003, del Ministerio de Hacienda, sobre contratos
administrativos de suministro y prestacién de servicios;

c) Decreto Exento N.° 576 del 20 de marzo del 2014 que autoriza y entrega la
atribucién de formalizar las etapas del proceso de adquisiciones en los ]efes
y/o Encargado de Finanzas y en los Encargados de Adquisiciones de las Areas
Municipal, Educacién y Salud;

d) Resolucién N. * 7 de fecha 26 de marzo de 2019, de la Contraloria General de
la Republica, normas sobre exencién tramite toma de razén;

e) Sesién Ordinaria N.° 32 de fecha 14 de noviembre de 2023 del Concejo
Municipal, que aprueba el Presupuesto de los Establecimientos Educacionales y
DEM para el afio 2024;

f) Ley N° 21.640 de fecha 18 de diciembre de 2023 del Ministerio de Hacienda, que
aprueba Presupuesto del Sector Publico para el afio 2024;

g) Decreto Exento N° 001, de fecha 02 de enero de 2024, que aprueba presupuesto
de 1ngresos del Departamento de Educacién Municipal de Angol para el afio 2024;
h) Decreto N° 250, ultima versidén de fecha 21 de enero de 2020, articulo N° 10,

bis “La Compra Agil”;

i) Anexo N°579 de fecha 19 de Agosto 2024, autorizacién para iniciar proceso de
compras de solicitud N° 23 de fecha 18 de julio de 2024

j) Cotizacién Compra Agil ID 2745-64-COT24

CONSIDERANDO:

1a necesidad de Adquirir servicio de reparacién de mantencidn y reubicacién de
aires acondicionados de la Direccién de Educacidén Municipal.

AUTORIZACION:

1.- Autorizase Orden de Compra N° 2745-103-AG24, a través de la modalidad de
Compra Agil, a BIKE RED MACHINE SPA, R.U.T. N° 76.856.309-8, por la
Adquisicién de servicio de reparacidén de mantencién y reubicacién de aires
acondicionados de la Direccién de Educacién Municipal.

2.- Impitese el gasto correspondiente con cargo a Subvencién General., por el
monto de § 297.500 IVA INCLUIDO.

ANOTESE Y ARCHIVESE.
“WPOR ORDEN DEL SR. ALCALDE”
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